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^ R T E  O F I G lA t .

SECCIOI DE LA GACETA DE MADRID,

PRESinFHP.lA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra ‘Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan eoi :ea- 
ta córte, sin novedad én sü im 
portante salud.

M IN IS T E R IO
_ d e  h a c i e n d a .

REALES DECRETOS.

J í f  ° íTiine-
de KetUas Estancadas y Loterías.
• ; Dado en Palacio á siete de Febre- 
rp de mil ochocientos sesenta ] siete.

Esíá rubricado de la Real mano. 
'■ 'E Í Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  g arc ía  ba r za n a lla n a .

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer (]a^.,.fpcme;n; 
parte de la Junta de Estadística, co- 
mo Vocales natos y  por razón de ' 
sus cargos, los Subsecretarios de 
los Ministerios de Gracia yi-Justicia 
V i!e Ultramar.

Dado en Palacio á siete dé'Febre^' 
ro de mil ochocientos sesenta y  siet^;,.

Está rubricado de la Real > mano. 

El Presidente del Consejo de Ministro?,- i'l
¡ j

RAMON MARÍA NARVAEZ. ' ' '' ‘

“  '"Vengo en nombrar Director ge-i 
,ncral de Rentas Estancadas y Loterías 
’aD. José María Bremon, q_ue lo esdeí 
:lá Caja general dp ñépósitos. •
■ Dado en Palacio ̂ .á sielé de Febre-> 
rb de mil ochocicnlbs sesenta y siete.

Es/,á rubricado de la Real mano.x 
Él Ministro de Hacienda,

MANUEL GARCIA BARZAI^fLLANA.

De acuerd^ con mi Consejo, 
Ministros, ’ ............. . j  b

Vengo en nombrar Gobérñadór d&, 
la provincia de Cuenca á Ú. Ráiáél 
Mariano Boulel, Marqués de Liédena.

Dado en Palacio á d o ^ ‘ dé'"PcM 
brero de mil ochocientos sesenta y 
siete. •jiUDnPD;-

Esíá rubricado de lOi.JliidliMdnQh 

E l Presidente del Consejo í̂ie’Iiímistrpsĵ j'̂ ^
RAMON MARÍlv!KA!KdAÍ®:iDboi!l KiUíl

' Véngo en nombrar Director de la! 
Caja general de DepósitQSj con la ca-; 
légoria de Jefe supeí:i'qr, Adminis
tración, áD . Viceníej^Vfiii de b l^>: 
Fiscal cesante d e , p p u d a  pub ica..

Dado en Palap\p,^- si,ete de Febre
ro de mil ochocictós sesenta y siete.i

' É'úiá rubricado de la Real mano.-. 
E l Ministro de H'ácíéndal *

• MANUEL GAÉCIA BAR^At^^LANA.
.• ’ j ; í i

----------------

" M I N lá f íÉ l í lO  !
■■'ÚE L A  G O B E R N A C IO N .

•nTbílLÍ* •!
 ̂- REAL (TKtiBNf i.[ :íotiií')í:o i.-di íut i I
(Administración locah»^égociado 4.j 

iQm/fí!ták\f J !
A. c o n s e c u e n c i a c o n s u l t a  dil

rígida á este Ministerio por el Goberr

u
Dador de la provincia de Lugo, sobre 
si la revisión de las excepciones lega
les, acordada con arregio al ari. 88' 
de la lay de reemplazos, podrá hacer'-' 
se estensiva á las exclusiones y exeü- 
cioues del servicio militar: -

Considerando que la citada lev úsa 
toar, excluir j * v ' n *  c -7 co
en los ariiculüá 76, 78, 81, 84, 87, 89,
91 y 138: ', . _

Considerando que la razón legal en . 
que se funda la revisión prevenida por 
el mencionado art. 88 comprende .lO; 
mismo á lodos los casos expresados en -
los a.i'lioDlos 73, 74,; 75 y 76, puesto, 
que de lo contrario la Administración; 
carecería do medios para ejercer la vi- 
ffiiancia necesaria respecto, al cutnpU- 
mienlo exacto de la ley, y quedaría ex
puesta á dñj.ir sin cubrir su cupo a mu
chos pueblos donde hubiese mozos, que 
no teogao causa, legitima para librar
se del servicio militar; ; ' p ,

La Reina (Q D G ), de conforml-; 
dad con el dioUrneii de las Seccionas 
de Guerra y Gobernación dól Consejo de 
Estado, ha tenido á bien declarar que. 
la mencionada revisión debe extenderse 
DO solo á las u'iéepcibnes, ámo también 
á las exclusiones y esenciones 4 p.i sér-.
vicio militar.

De Real órden lo digo á >,. >.• pai
ra que sirva de regia general en lo 
sucesivo. Dios guarde á V. S. ffiuchos-
años. Madrid 25 de

GONZALEZ BRABO.'.i'- ■; 

Sr. Gobernador de la provincia.de

G—.IV, ',q
.p)os guarde á V. S. muphos años. Ma
drid 12 de Febrero de i 867.

Í-: E15̂ b9eĉ ptario.
JUAN VALÉitO Y feoTO.

SF. 'iQobórñador de la provincia de...

‘ M IN IS T E R IO
'•.rf

d e  f o m e n t o .

Beneficencia y Sanidad.— Séf̂ ciOTt;̂ .'̂

El Sr. Ministro de la Gobernacioo: 
dirige con esta tei'ha A los Gobernado- 
res de las provincias marllimad;-el’’Si- 
guienle telégrama: '' .

«Considero V. S. sujetas á Ibes dias 
de Observación en los puertps habili
tados á las procedencias dé̂ ' Smli^ná.’'

De Real órden, comunicada . por el 
expresado Sr, ,.MiQÍ t̂io,-;|l,Oopbmuüico á
V. S. para ¡|5 ĵjj?f ó̂,t93,(5or p̂spoadiente3.

; | REAL ORDÉN.:
:r: , ■ ■ i

Á^uas.

' ¿xemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
'se ha eñlerado-'-de! recurso elevado por 
la Diputación provincial.de Albacete pa- 

;i;a que se deje s1n efecto la Rea! ór
den dé' 19 de Febrero del .ano anterior 

:-que mandó’ W é B ,'dé.Sü cuéntalos gas
tos de conservación dé las obras del 

,Canal de Marja Cristina. Y en vista 
‘dé ahtócedentés, y de lo prevenido en 
la ley de aguas de 3 de Agosto últi
mo, S. M., conformándose con lo pro- 

:pu¿to por esa Dirección general, ha 
tenido á bien disponer'lo siguiente: 

l.°  3e confirma la Realórdende 19 
dé'^^ébrero de 1866, en cuanto deteí- 

iminó ser ajena d^l presupuesto gene
ral del Estado la conservación de es- 

■'te obra: y en su .consecuencia se eli- 
■ •minará del correspóndienle; al año eco- 
'¿óralco venidero el crédito de 10.000 
: escudos, que figuraen el actual para es

te servicio.
'i." -‘El Gobernador de la provincia 

convocará inmediatamente una Comisión 
de propietarios y regantes, la cual, 

:poD los. iudivíduos que de su seno de
signen el' Ayuntamiento y Diputación 
• provir.cial, procederá desde luego á fi
jar la parle alícuota con que desde i . 

-•de -Julio próximo han de contribuir á 
la conservación de la óbra la Diputa- 

’'€Íon provincial, el Ayuntamiento y los 
propietarios y regantes. .

5." El Ingeniero Jef-i de la provin
cia. formulará sin levantar mano el re
glamento especial del Canal de Mana 
Cristina, cuidando de poner en armo
nía con la legislación de. aguas vigen
te el reglamento de 26 de Marzo de
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1818 y consiguaQdo eo él la obliga- 
clon de que la obra ha de estar al cui
dado Y administración de un ainaica 
to en qee tenga la Intervención debí- 
da los propietarios y regantes del Ca
nal el A-vuntamiento de Albacete y la 
Diputación de la provincia, según los 
intereses que cada parte representen. 
Concluido que sea este ^
geniero lo pasará sin la de Uqm-
no al Gobernador, quien despaes de oír
á las partos interesadas lo elevará con 
su informe a la  aprobación de b. M.

4.0 La vigilancia \y oonservaoion de 
las obras continuará- como hasta aquí 
á cargo del Ingeniero Je fe  de la pro

vincia, quien rendirá al Sindicato la 
cuenta de gastos que el servicio oca
sione.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra los efectos consiguientes. Dios p a r-  
de áV . E. muchos años. Madrid 51 de 
Enero de 1867.

OROVlO.

Sr. Director general de Obras públi

ca...

notavidŝ

M inisterio de Graeia y  Justicia .

M  . ím .™  *
partido iadíoidí.eoaiarkoirsoaoioa de los puntos d
y  sustitutos de los Notarios.

fContinuación.)

Audiencia de Valencia.

Puntos de residencia. SUSTITUTOS.

2 Peg®
1 Benialí 
1 Tormos 
1 Muría

Pego.— 6 notarías 
Mutuamente
El más moderno de Pego 
El de Muría 
El de Tormos

Viilajoyosa.— 6 notarías. 

2 Viilajoyosa Mutuamente

2 Villena 
1 piar 
1 Sax
1 Benejama

Villena.— 6 notarías.

Mutuamente 
El de Benejama 
El más moderno de Villena 
El deBiar

P ro v in c ia  de C a s te lló n .

Partido judicial de Albocacer.— Í> notarías.
1 Albocácer 
1 Villanueva de Alcoléa 
1 Cuevas de Vinromá 
1 Benasai

El de Benasai 
El de Cuevas de Vinromá 
El de Villanueva deAlocoIea 
El de Albocácer

Castellón de la Plana.— 8 notarías.
8 Castellón Mutuamente
i  Almazora 01 más moderno de Castellón
1 OIdeVillafamés
1 Villafames El de Borriol

Lucena.— 6 notarías.
1 Lucena El de Zucaina
\  Adzaneta El de Alcora
1 Alcora El de Adzaneta
1 Fanzara El de Ayodar
1 Ayodar El de Fanzara
1 Zucaina El de Lucena

Morella.— 6 notarías.
2 Morella 
1 Cinc-Torres 
1 Villafranca del Cid 
1 Forcall 
1 Vallibona

2 Nules 
2 Burriana 
2 Valí de üjó

2 San Mateo 
1 Alcalá lie Gisbert 
1 La Jana

Mutuamente 
El de Forcall 
El de Cinc-Tores 
El de Villafranca 
El más moderno de Morella

Nules.— 6 notarías.

Mutuamente
Mutuamente
Mütuamente

SanM ateo.^á. notarías.

Mutuamente
El más antiguo de San Mateo

5 Segorbe 
1 Soneja
1 Valí de Almonacid

Mutuamente .
El de Valí de Almonacid 
El de Soneja

El más moderno de San Maleo

5 Villarreal 
2 Onda 
1 Artana

2 Vinaróz 
2 Benicarló 
1 Calig 
1 Peñiscola

1 Vívér 
1 Regis 
i  Cérica 
1 Gaibiel 
1 Montan

V illa r r e a l.n o ta r ía s .

Mutuamente
Mutuamente
El más moderno de Villarreal

Vinaróz.— 6 notarías.

Mutuamente • ■
Mütuamente
El másmodernb-de Vmaroz 
El más moderno de Vemcarlo

\ iv é r .— 8 notarías.

El de Cérica 
El de'Cérica 
El de Vivér 
E ldeV ivér- 
El de Gaibiel

P ro v in c ia  d e  V a le n c ia .

Partido judicial de Albaida.— 6 notarios.

Albaida 
Ollería 
Beniganim 
Puebla del Duque 
Castellón del Duque

Mutuamente 
El de Beniganim 
El de Ollería 
El de Castellón 
El de Puebla

Alberiquc.^'5 notarios.

1 Alberique El de Sumacarcer
1 Villanueva de Caste-

llori El de Alberique
1 Sumacarcer El¡de Villanueva

Alcira.^—iO notarías.

Igemesi 
1 Corberá 
1 Simat

2 Ayora 
1 Jarafiiel

2 Carlet 
1 Benifayó 
1 Monlroy 
1 Alginet 
1 Llombay

2 Chelva 
1 Ti taguas 
1 Ademüz

2 Chiva 
1 Buñol 
1 Turis 
1 Cheste 
1 Macastre

2 Enguera 
i  Mogente 
1 Vallada 
i  Anna 
1 Bicorp 
1 Navarrés

Mutuamente 
El de Simat 
El de Corbera

Ayora.— 3 notarías.

MúluameiUfe
El más moderno de Ayora

Carlet.— íó notarías.

Miítuamente 
El de Alginet 
Ei de Llombay 
El de Benifayó 
El de Montróy

Chelva.— 4 notarías.

Mutuamente 
El de Ademüz 
EIdeTitáguas

Chiva.— 6 notarías.

Mútuaménte 
Él de Macastre 
El de Cheste 
El de Turis 
El de Buñol

Enguera.— 7 notarías.

Mütuamente
El de Vallada
El de Mogente
El más moderno de Enguera
El de Navarrés ,
El de Bicórp

Gandía
Oliva
Fuente Enc'árroz 
Ador
Villalonga
Jeresa

Gandía.— iXiiotarías.

Mutuamente 
Mütuamente 
El de Villalonga 
El de Fuente-Encarroz 
El de Ador
El más moderno’de Gándiá

continuará.)
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SECCION OE LA PROVINCIA.

G obierno de P rovincia.

Circular número 2 1 1 .

■ El Exrcnio. Sr Ministro de !a 
Gobernación con fecha 31 de Ene- 
rp último, me comunica la Real 
orden siguienle:

«A este Ministerio se dice por 
ei de Estado con fecha 22 del ac
tual lo que sigue:

■Excmo. Sr.: El Encargado dq 
Negocios-de S. M. Fidelísima en 
esta Córte> me ha dirigido una no
ta, con fecha 17 del corriente, so
licitando la prisión del súbdito por
tugués Juan Manuel Madeira ó San
to Autad, procesado por ei deli
to de homicidio.

Enterada S J L  la Reina (q.D. g .)  
se ha servido disponer que por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se expidan las órdenes com 
venientes, para que se proceda á 
la busca y captura del referido 
Madeira ó Santo Autad, que se
gún parece se halla refugiado en 
este Reino, debiendo quedar de
tenido hasta tanto que terminada 
la causa, el Gobierno portugués 
pida su extradición, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 2 .”_del 
Convenio vigente entre España y 
Portugal.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para que 
por loá Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y de
más dependientes de mi Autori
dad practiquen las mas eficaces 
diligencias para, la  busca y cap
tura del expresado individuo, dán
dome parte del resultado de sus 
investigaciones.

Albacete 6 de Febrero de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 212 .

Pósitos.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 29 de Enero ÚUimq, me dice 
de Real órden lo qué sigue:

«El Sr. Ministro de. la Gober
nación dice al Gobernador de la 
provincia de Cádiz de Real órden 
lo siguiente:

Visto el expediente promovido 
por los Ayuntamientos de San Ro
que, Medina, Los Barrios y el Ros
que, de esa provincm, en solici
tud de autorización para enege- 
nar.los billetes del material del 
Tesoro que les han sido entrega
dos en equivalencia del impórte 
de las acciones delestinguido Ban
co de San Cárlo.s que poseyeron 
sus Pósitos; Vista la Real orden 
de 26 de Mayo de. 1862 que- es
tablece las reglas á que lia de so
meterse el procedimiento para la 
enagenacion de esta c lq ^  dé va
lores; Considerando que laTegls-, 
lacion vigente de Pósitos, obede
ciendo al principio general desa- 
mortizador dispone que se enage- 
nen todas las fincas y valores que 
posean dichos establecimientos, á 
escepcion de los edificios destina
dos á Paneras, y que en la me
moria aprobada por Real órden de 
25 de Abril del año próximo pa
sado se recomienda la convenien
cia de que los fondos de los Pó
sitos se reduzcan á metálico; Con
siderando por último que los va
lores cuya enagenacion se pre
tende, dan un interés ánuo de un 
tres por ciento y reducido á me
tálico pueden prestar mayores ren
dimientos, la Reina (q. D g  ), ha 
tenido á bien conceder la auto
rización solicitada por los referidos 
Ayuntamientos, sin perjuicio de 
considerarse vigente la citada Reai 
órden de 26 de Mayo de 1862, cu
yas reglas 3." y 4.* han de cum
plirse en eP presente caso como 
en los demás á que aquella-dis
posición se refiere. '  ̂ ^

Es así mlsmQ la voluntad de Su 
Majestad que esta resolución ten
ga aplicación general á todos los 
Ayuntamientos que por igual con
cepto bavan percibido ó perciban 
billetes del material del Tesoro.

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y  de
más efectos consiguientes.»

Lo que se hace saber á los Ayun- 
lamienios de esta provincia por 
medio de esta circular para su co
nocimiento y cumplimiento en la 
parte que les toca.

A lbacetell de Febrero del867.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Por el socorro á presos pobres de tránsito que pernoctan 
tres y  cuatro días respectivamente en la cárcel depósito 
dél a Pedaníadel Villar 

Para medicamentos de presos pobres 
Para dotación dcl Alcaide 
Para idem del mandadero 
Para el barbero
Para idem üe los facultativos de la cárcel 
Para el alumbrado de las lámparas, agua y  demás gastos 

menores
Parala limpieza de cscusados y cárceles
Para jiapel sellado y común de libros, cuentas etc.
Para imprevistos

T otal 2.682,860

BAJAS.

344,243

2.358,517

Por sobrante del ejercicio dcl presupuesto del año econó
mico de 1868 á 1866

Líquido a repatir

Cuya suma de dos mil trescientos ochenta y  tres ¡escudos trescientas diez 
y siete milésimas se distribuyen entre los pueblos de que se compone- este 
partido judicial, bajo la base del último censo de población en la forma si
guiente.

Otra núm. 2 1 5 .

Provincia de A.lhacete,—•Partido judicial de
Chinchilla.

ATEM CIO NES C A IS C E L A ItlA S  D A llA  1 8 0 7  á  1 8 6 8 .

tEfíESUPUESiTO de-gastos que el Alcalde de esta ciudad, fdrma dé las cjntida- 
y  quetsetconsiaerap ne.c.esarias para el socorro de presos pobres acesias 

cárcries y demás atenciones indispensables en todo el periodo económico 
. u k j a a zñ  6 8 1 sa te r : . ..  . '

■ ... 
Por 52.presos pobres que por .termino mpdio ^

existen en las cárceles de este partido' qué pueden ser 
socorridosá 142 milésimas diarias i.ooo,o

Pueblos.
Número

de
almas.

Les correspon
den en 

Eses. Mis.

Alcaüozo 1.294
Bonete • -  . 1.284
Corral-rubio 931
Chinchilla 8.834
Fuenleálamo 1.628
Higueniela 2.588
Ho/a-Gonzalo 
Penas de San Pedro

1.237
3 834

Pélrola 1.152
Pozo-hondo 3.076
Pozuelo 1.783
San Pedro 1.200

121,636
120,696

87,814
848,396
183,032
240,482
116,278
332,196
406*408;

164,782
112,800

T otal ' . 28.461

RESUMEN. ■

Debian repartirse 
Se han repartido

2.393,334

2.338,317
2.393,334

Repartido de mas 85,017

Por la precedente liquidación, es visto que ha correspondido, á noventa 
y cuatro milésimas ele escudo per cada una de las almas que aparecen en ci 
presente repartimiento, resultando un sobrante de diez, escudos diez y  siete

^^^''clúuciiilla 1.8 de Enero de 1867.— El Alcalde, José Juan Tébar.
Y habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimiento que an

teceden, se publica en este periódico oficial para conocimiento de los Alcaldes 
de ios pueblos del partido, á quienes'encargo sean puntuales en el pago. 

Albacete 6 'de-Febrero de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

A d m i n i s t r a c i ó n  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Por renuncia de D. Pablo Her
nández, qire' la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de estan
quero núm. l . “ de la villa de Td- 
bari’á.

Lo que he dispuesto hacer saber 
porjmediode este peyiódico,á fin de 
'que láá pefsónús qué reúnan las 
iOircuñstancias necesarias para as
piran 4 dicho cargo, presenten sus 
solicitudes en ei término de trein- 
íta.dias, ' que empezará á coniar- 

. ^  desdé el en' que se inserte el

presente anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Albacete 12 de Febrero de 1867: 
Carlos López de Longoria.

CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE ALBACETE.

Don Joaquín Alfonséji Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 20 dias
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de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y á las 10 de 
su mañana, en las Casas consisto' 
ríales de Bo^arra, bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia 
de un empicado del ramo, ten
drá lu^ar la cuarta subasta de 
los pastos del montéy Corralejos. 
de aíjuellos propios, bajo el mis
mo tipo.y condiciones que sirvie
ron para la subasta anterior.

Albacete 12 de Febrero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, In^enierojefe 
del cuerpo de aíohfes' y ’ de esté' 
distrito, forestad.

Hago saber: Que á los 20 días 
de la.publicación de este,,anuncio 
en el.BóleUp,oficial y'.á las 9 de 
su mañailaVeu las .Casas .'cppsisto'r 
ríales de .Bogarra, bajó la presi
dencia del Alcalde y asistencia 
de un empteado del ramo, ten
drá; lugar la cuarta subasta de 
ios pastos delmonte-, Los Llanos, de 
aquellos pnirpios, biTfa el tipo de 
22 escudoís y condiciones que para 
la subasta, .'anterior. ,

Albacete 12 de Febféro de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

A lcaldía constitucional 
de Alcaráz.

Don Juan..Tomás.Encinas, Aboga
do :;de:filQS Tribunales; nacionales 
y  Alcalde constitucional de es
ta ciudad d e  ̂ Alcaráz.

Hago saber: Que prévia auto- 
riz^ciou .do] limo. Sr. Gobernador 
civil de: e^a provincia, se sacan 
á- pública UcUacion las obras de 
repáfación del local que ocupa el 
Pósito de esta ciudad, bajo la can
tidad dó 599 escudos 7Ó0 mitéSi-' 
mas y condiciones establecidas que 
se hallan dé' manifiestó en la Se
cretaría municipal, cuyo remate 
tendrá lugar ^n las . Salas capi
tulares el dia 10 de Marzo próxi
mo de diez á once de su mañana.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de 
las personas que gusten interesar
se en la subasta.

Alcaráz 11 de Febrero de 1867. 
Juan Tomás Encinas.— Eusebio Fer
nandez, Srio.

A lcaldía cons ti tucional 
de Mascgoso.

D. Francisco Pinero, Alcalde cons
titucional de esta villa del Mase- 
gOSO'.

Hago saber: Que el dia 24 del 
corriente á las once de su mañana, 
tendrá lugar.en las Salas consisto
riales de la misma, bajo mi presi
dencia y precisa asistencia de un 
dependiente del ramo de' montes la 
subasta de los ■ pastos del Cuar
to Royo de los Palos, de estos

propios,. cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Réál órdén de 
26 de, Setiembre último.'

Lo que se anuncia alpúblico pa
ra conocimiento de. los quequieran 
tomar parte en lalicitacion, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaría de es
te Ayuntamien'o.

Masegoso 5 de Febrero de 1867. 
Francisco Pinero'.— P. S. M., José 
García Campero, Srio.

D. Francisco Pinero, Alcalde cons
titucional de la villa del Mase-
gcíso.

Hago saber: Que el dia 24 del 
corriente á las once de su mañana 
tendrá lugar en las Salas consisto
riales dé la misma bajo ia presi
dencia de mi autoridad y precisa 
asistencia de un dependiente d^l 
ramo de montes, la subastado los 
pastos del Cuarto de Mata del cor
dero de estos propios, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 26 de Setiembre úl
timo.

Lo que seauuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quie
nes tendrán de manifiesto el plie
go de condiciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Masegoso 5 de Febrero de 1867. 
Francisco Piñero.— P. S. M-, José 
García Campero, Srio.

D. Francisco Piñero, Alcalde cons
titucional de la villa del Mase- 
gosó.

Hago saber: Que el diá 24 del 
corriente á las once de su mañana 
tendrá lugar en las Salas consisto
riales de la misma, bajo la presi
dencia de mi autoridad y precisa 
asistencia de un dependiente del 
ramo de montes, la subasta de los 
pastos de la dehesa del Cilleruelo, 
de'estos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
órden de 26 de Setiembre último.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la licitación, 
quienes, tendrán de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Masegoso 5 de Febrero de 1867. 
Francisco Piñero.— P. S. M., José 
García Campero, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CHINCIÍILLA.

D. Pedro María Escobar, Juez de pri-' 
mera instancia de la Ciudad de 
Chinchilla y su Partido.

Por el presenletercero y  último edicto 
cito, Hamo yem píazoá í^edro Rucscas 
Rodenas, vecino de la Capital de Ai- 
bacéte, con morada en la villa' de Ho- 
ya-Gonzalo, para que en el términode 
nueve dias contando desdo,ia inser
ción do -este edicto,.en la Gaceta del 
Gobierno, comparezca á contestar de

los cargos que le i*osuUan en la causa 
qüe me hallo insírújendo en averigua
ción deTautor ó autores'cómplices y  
encubridores de cartas • dirigidas al 
Exemo. Señor Capitán General de Va
lencia en que se denuncia como sos
pechosa la conducta de varios vecinos 
de esta Ciudad, y  en que sé toma el 
nombre y firma del primer Tenienlb 
de Alcalde de la misma. Y si asi lo hi-̂  
ciere le oiré y le guardaré justicia' en 
lo que la tubiese y no haciéndolo susr 
lanciaré y  terminare la causa,en re
beldía entendiéndose los auto.s y; di
ligencias con los pxtrados de esta Au
diencia y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Chinchilla á diez de ¡Fe
brero de mirohocicntos sesenta y sie
te.— Pedro María Escobar.— Por sii 
mandado, Aaron Torneroy

Ju n ta  (le la D euda  
píiblíca.

Belacion núm. 62 rfe orden.

Los interesados que á continua
ción se expresan, acreedores al 
Estado por débitos procedentes de 
la Deuda del personal, pueden acu
dir, por sí ó por persona autori
zada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856 á la Tesoreríá de 
la Dirección general de la Deuda, 
d e , diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido 
á virtud dé las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del de
partamento de liquidación la ¡fac
tura que acredite su persónalidad, 
para lo cual habrán de mánife^ar 
el, número de salida .de sus res
pectivas liquidaciones' . ^ ‘ ‘

PROVINCIA Í)E ALBACETE-’

Número de ' salida dé las liqni- 
dacioiiés, 113.843.— Interesados, 
Doña Catalina Galiano.

Madrid 14 de Enero de 1867.-^
B.% El Direetor general, Pre

sidente. Vereterrá.— El Secretario, 
Gregorio Zapatería.

E l libro (lelos Alcaldes.
Atrihücionés, déberss y responsa
bilidad de los Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde y Alcaldes pedáneos, 
por Don Fehnin AbellOr,~Gefe d&.. 
la Seccmi de Administración en 

el Gobierno de AJadrid,
Abogado, etc. . . ‘ 

Resúmen de las principales materias 
que se tratan en este libro. 

Reseña histérica del cargo de Alcíitdey 
Nombramiento délos Alcaldes, Tenien-* 

tes de Alcalde y Alcaldes pedáneos, sn- 
cesación, suspensión, separación y auto
ridades qué tiéneñ atribuciones para ello.

Atribuciones administrativas y judicia
les de los. Alcaldes. Importancia de suS 
fnneíones, su autoridad.

Atribuciones y deberes de los Alcáí-' 
des como delegados del Gobierno. Pu
blicar y ejecutar jas leyes, órden públi
co, reuniones públicas, imprenta, ban
dos, elecciones de Áy.uálamiéoto, de' ljl-;.

putados provinciales, de Diputados á Cor
tes, contribuciones, cédulas, quintas, alo
jamientos, • bagajes, suministros, correos, 
ferro-carriles, minas, rifas, etc.
, .'Los Alcaldes en ; relación con-la Igle
sia y sus ministros. Culto y olero, de- 
lubres, alumbrado, serenos, incendios, 
pólvora, inundaciones, asfixiados, repa
ración de edificios, animales.' dañinos 
hidrofobia, teatros, toros, etc.

AtribucioGiS y deberes de los Alcal
des como. présidenle.s de los Ayuniamieu- 
tos. Solución á lodos los incidentes quo. 
puedan, pr^enlarse en las sesiones, com-; 
parecencias, actas, votaciones,.órden efl 
la di^cusiop, injurias, mayores contrí- 
buyenleá, .élígueta, ele., etc.

Atribuciones y deberes de los Alcal
des como administradores de los puebloá- 
Ejecutor de los acuerdos del Ayuntamien
to, óbras municipales, caminos vecinales, 
preaupuesloáí cuenUs, arbitrios, efeprés- 
tilos,, propios, enagenacipnes de in^crip- 
cíofíPS, comunes, pósitos, cárceles, .ins
trucción primaria, beneficencia, sanida.d, 
policía urbana, , policía rural,  ̂ ganade-; 
ria, empléados, autorizacionés , pata ID 
ligar,, etc. . . .  *

Puieslati coercitiva- de los AlcBihies. 
Ciiando pneden proceder gnbérnalivameH'*. 
íe y cuAh'do'dobón pirocoder en juicio 
verbal. ■ Faltas comprendidas en ej librp 
5." del Código.penal y, conlravenciooes 
á las dispoísiciones lega^les/qpe, Aj-t 
caldea pued.eh caspiga.r gobernativamente, 
Juicio verbales de faUíw: .faltas 
prendidas. .en e| libri:| 3iO def Código peP 
nal. y . con Irayepclóhes á ' jaá dlspo'sieídn á̂ 
legales que iós Aloa'ldes debsti castigar 
en juicio, verba!; Dé; manera-'qué ade-" 
más de coménlarsé'lodos dós artioulos 
del libro. 5 'sabré fallas, se explica 
detalladamente 'el modo de conocer; los 
Alcal'ies en las demás infracci.qn^.:entre 
otT ŝ Iás<relativas á aguas,;Caza,
pesca, carreteras, ^consupos, ferro-car,-̂  
rileís, impreula,. iponl:.e3,. policía de a*Tí- 
mentos, otc., etĉ ," ^
. l-.Sqv^nde‘én está imprepta.'

I¡' 1! ' u  ¡ i

.litli;. /

É n los v iteros, di¿l 
SalíiLííil (té líí' propie
dad (iel E xem o. Señor  
D on  jQ sé.de Salainau- 
ca, se hallan de venta  
un num ero-considera
ble de chopos, los que 
se darán’ á un- precio 
econóinicoV E os que 
quieran interesarse en 

compr^;pue(lcn avis
tarse con e l guarda de 
d i c h o s '

En la Imprenta de esle periódi- 
,co se hallan de venta toda clase de 
impresióhes para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la 
Cuenta míe dan los Sefiores Al- 
-caMes'acopipd‘̂ dfi\de<^ieslaidp.
Papeletas de cilacion  

para los mozos en el
proxim ó sorfeo.

Hay también un'gpáaf.'htírtidíiíde 
papel'para óficieis'y borradores, y
plürñás de todas'clásés.: ' • ■ - ■

___________ ■' ■ y-'-- ' " •'' -
ALBACETE 1867.

Imprenta de Sebastian Rui%, ca- 
' ' Ue Mayor, ñúijiero 47.’  ̂ ‘

' _ -.. ; ... . íj-. ■.
■ líi i ¿sobir;
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